
E
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 (
C

S
V

) 
pe

rm
ite

 la
 v

er
fic

ac
ió

n 
de

 la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

un
a 

co
pi

a 
de

.e
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 in
co

rp
or

a 
fir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 a

cu
er

do
 a

 la
 L

ey
 5

9/
20

03
, d

e 
19

 d
e

di
ci

em
br

e,
 d

e 
fir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a

ht
tp

s:
//s

ed
e.

fu
en

te
al

am
o.

re
gi

on
de

m
ur

ci
a.

es
/v

al
id

ac
io

nD
oc

/in
de

x.
js

p?
en

tid
ad

=
30

02
1

 

    

DECRETO

Asunto: Comisión de Asuntos Generales Ordinaria 
Expediente nº: 12/2025
Fecha de iniciación: 27/02/2025

 Conforme a lo dispuesto en los arts.123 y siguientes del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca-
les,  por medio del presente HE RESUELTO:

PRIMERO.- Convocar sesión Comisión de Asuntos Generales Ordinaria  que
tendrá lugar en Salón de Sesiones de la Casa Consistorial del Ayunta-
miento de Fuente Álamo de Murcia, el  día  27/02/2025, a las  18:15:00
horas.

SEGUNDO.- El orden del día contará con los siguientes puntos a tratar:

ORDEN DEL DÍA

PUNTO DESCRIPCION

1
Aprobación, si procede, del acta de la sesión ante-
rior

2
Expediente 967/2025. Renuncia al cargo de Concejal de
este Ayuntamiento que realiza Dª. Nerea Martínez 
Díaz.

3
Expediente 1061/2025. Adhesión a la Red de Entidades 
Locales Ganadero Cárnica.

4 Expediente 933/2025. Pincel del Año 2025.

5
Expediente 990/2025. Bases del 53 Concurso Interna-
cional de Pintura Villa de Fuente Álamo de Murcia 
2025.

6 Asuntos de urgencia
7 Ruegos, preguntas e interpelaciones

Notifíquese esta Resolución a los/las Sres./Sras. Concejales/as,
miembros de la Comisión Informativa Permanente, y publíquese en el Ta-
blón de Anuncios del Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia.

Se ruega que en caso de no poder asistir lo comunique a esta Al-
caldía, a través de su Secretario General indicando los motivos que lo
justifiquen.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa, en el Ayuntamiento de Fuente
Álamo de Murcia, a fecha indicada a pie de firma.

La Sra. Alcaldesa y el Secretario General firman electrónicamen-
te.
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Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:
JUANA MARIA MARTINEZ GARCIA Alcaldesa 24/02/2025 14:07
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